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RADICADO No. 680014003020-2023-00007-00 
 
Se agrega al expediente digital la notificación electrónica de la demandada MARTHA 
VEGA URIBE al mail marthavega-18@hotmail.com, la cual fue infructuosa, tal y 
como se observa al archivo No. 10 del Exp. Digital.  
 
En atención a lo informado por la apoderada de la parte demandante mediante correo 
electrónico del 23 de marzo de 2023 visible al archivo No. 11 del Exp. Digital, este 
Despacho señala que para efectos de notificación de la parte pasiva, se tendrá en 
cuenta la siguiente dirección electrónica:  
 

- MARTHA VEGA URIBE, el correo electrónico drios.22@hotmail.com, y 
elepatri80@hotmail.com.  
 
De igual manera, agregase la respuesta de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bucaramanga, donde se tuvo en cuenta el embargo decretado por este 
juzgado el cual da cuenta la anotación 25 del certificado de tradición y libertad del 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-149579 visible a archivo No. 
13 del Exp. Digital.  
  
De conformidad con el certificado de tradición y libertad visible a archivo No. 13, y en 
virtud de la Anotación No. 23 del mismo, este Juzgado ordena citar al acreedor 
hipotecario “JAVIER BAYTER MARIN”, de conformidad con lo normado en el Art. 
462 del Código General del Proceso. Dicha notificacion debe surtirse de acuerdo a 
los parámetros del Art. 291 a 293 de la norma en cita, o Ley 2213 de junio 13 de 
2023.   
 
Así mismo, teniendo en cuenta la solicitud elevada por la apoderada judicial 
demandante mediante correo electrónico del 10 de abril de 2023, y en virtud a que 
el embargo decretado sobre el inmueble con matrícula No. 300-149579 ya fue 
registrado en debida forma, tal como consta en anotación No. 25 del certificado de 
tradición y libertad visible a Archivo No. 13 del expediente digital, y atendiendo a lo 
señalado en los artículos 37 al 40 del Código General del Proceso, este Juzgado 
ordena COMISIONAR AL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL DE GIRON para que 
realice el SECUESTRO DE LA CUOTA PARTE o LA PORCION QUE LE 
CORRESPONDA, del bien inmueble denominado LOTE # 3 MANZANA G UNIDAD 
DE VIVIENDA #3 de la Calle 44 No. 31B-63 URBANIZACION CORVIANDI 3 II 
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ETAPA del municipio de Girón, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 300-
149579 denunciado como de propiedad de la demandada MARTHA VEGA URIBE, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 30.207.670. 
 
Al comisionado se le conceden amplias facultades para delegar en el personal idóneo 
dentro de su administración para tal fin, designar secuestre, fijar honorarios y 
establecer fecha y hora para la diligencia de secuestro.  
 
Líbrese el despacho comisorio respectivo a la autoridad competente, con los insertos 
del caso. 
 
Por último, agréguense al expediente las notificaciones electrónicas de los 
demandados CRISPIN MUÑOZ MALDONADO, OSCAR JAVIER GUARIN 
CASTELLAOS y MARTHA VEGA URIBE visibles a archivos 12 y 14 digital, las 
cuales ostentan resultados positivos.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 082 del 16 de MAYO de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
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